
 

 
COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN N° 002-CNE/JP 

Lima, 24 de octubre de 2025 

Que, al CONVOCARSE A ELECCIÓN DE DELEGADOS Y ELECCIÓN DE CANDIDATOS DE 

ELECCIÓN POPULAR en las Elecciones Primarias para elegir a los candidatos a Presidente de 

la República, Vicepresidentes, Senadores y Diputados del Congreso de la República y 

Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino que participarán en las Elecciones 

Generales 2026, y APROBARSE EL CRONOGRAMA DE LAS ELECCIONES PRIMARIAS de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Inscripción en las Elecciones Primarias para la 

Elección de Candidatas y Candidatos para el Proceso de Elecciones Generales del Año 2026, de 

JUNTOS POR EL PERÚ y, siendo las 21:00 horas del día 24 de octubre de 2025, no se han 

presentado ninguna solicitud de inscripción de listas de candidatos a delegados y a los cargos de 

elección popular;  

Que, considerando las atribuciones que confieren el Artículo 60 del Estatuto que establece que 

el Comité Nacional Electoral: 

“Salvo en los casos expresamente establecidos, el Comité Nacional Electoral es el 

encargado de organizar los procesos electorales internos y resolver las controversias que 

se presenten aplicando el estatuto, el reglamento electoral y la ley”.  

Por lo que se resuelve ampliar y modificar los plazos del CRONOGRAMA DE LAS 

ELECCIONES PRIMARIAS de acuerdo con el cuadro siguiente: 

Hasta el 27 de octubre 
de 2025  

Presentación de solicitudes de inscripción de listas de candidatos a 
delegados y a los cargos de elección popular 

Hasta el 28 de octubre 
de 2025 

Notificación de observaciones a las solicitudes de inscripción de 
listas de candidatos a delegados y a los cargos de elección popular 

Hasta el 29 de octubre 
de 2025 

Subsanación de las observaciones a las solicitudes de inscripción 
de listas de candidatos a delegados y a los cargos de elección 
popular y publicación preliminar 

El 30 de octubre de 
2025 

 Presentación de tachas a candidatos a delegados y a los cargos 
de elección popular 

El 31 de octubre de 
2025 

 Subsanación de tachas a candidatos a delegados y a los cargos de 
elección popular 

Hasta el 31 de octubre 
de 2025 

 Publicación final de listas de candidatos a delegados y a los cargos 
de elección popular y registro correspondiente. 

 

 

Carlos Enrique Borja Angeles 
COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

 


